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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Directora de Área de la Dirección de Nutrición y Servicios Almentarios de la
Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización de la UNC, solicita la
actualización de la cantidad de unidades de medida y conceptos establecidos por RR-
2022-1744-E-UNC-REC, para con los servicios que se prestan en el salón del Comedor
Universitario por el uso de sus instalaciones en el desarrollo de eventos especiales;

Que se acompaña un nuevo cuadro tarifario para el ciclo 2025 en orden 6;

La conformidad prestada por la menciona Secretaría en el orden 8;

Lo establecido en el Art. 2º de la Ord. 6/01,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-Aprobar la actualización de la cantidad de unidades de medida y
conceptos establecidos por RR-2022-1744-E-UNC-REC, de conformidad al  cuadro
tarifario correspondiente al ciclo 2025, para el uso de las instalaciones y servicios que
se prestan en el Comedor Universitario dependiente de la Secretaría de Bienestar
Universitario y Modernización de la UNC, de conformidad a lo detallado en el Cuadro
Tarifario, que se anexa a la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.







CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 


VALOR 


LOCACIÓN DEL SALÓN 300 $ 2.942.400,00 


 


LIMPIEZA E INSUMOS 10 $ 980.800,00 


SUPERVISIÓN LIMPIEZA 20 $ 196.160,00 


HORA EXTRA DEL 
PERSONAL DE 
SUPERVISIÓN DE 
LIMPIEZA, POR PERSONA 


3 $ 29.424,00 


SERENO Y GUARDIA DE 
MANTENIMIENTO 


85 $ 833.680,00 


HORA EXTRA-SERENO DE 
SALÓN O GUARDIA DE 
MANTENIMIENTO POR 
PERSONA 


3 $ 29.424,00 


SERVICIO DE ESCENARIO 60 $ 588.480,00 


SERVICIO DE 
AMBULANCIA 


75 $ 735.600,00 


DEPOSITO DE GARANTIA 100 $ 980.800,00 


RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS  


80 $ 784.640,00 


 


Nota: Unidad de medida (UM): suma de pesos equivalente al valor de una hora de 


trabajo común en la Universidad Nacional de Córdoba, correspondiente al básico sin 


adicionales de un cargo Nodocente categoría N°2 del Convenio Colectivo de Trabajo 


N°366/06, que resultará de dividir la asignación mensual correspondiente a dicha 


categoría, por ciento cuarenta (140) horas mensuales. 


La suma de pesos equivalente al valor de la Unidad de Medida será la que informe la 


Dirección de Administración de la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización, 


actualizada a la fecha de celebración del contrato de locación del salón del Comedor 


Universitario de la Universidad Nacional de Córdoba.  
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